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100.09.2.1  

 

Ibagué 
 
Señora 
NUBIA MENDOZA   

Edil comuna 13  
nubiamendoza2410@gmail.com  
3112182574 
Ibagué 
 
Referencia: Respuesta a radicado físico CORTOLIMA No. 4328 del 26/08/2024. 
 

Reciba un cordial saludo, Señora Nubia:  
 

En respuesta al radicado de la referencia, en el cual se solicita una inspección ocular por 

una posible afectación ambiental debido a vertimientos de aguas residuales en las 

quebradas La Gavilana y La Cangreja, en el municipio de Ibagué, así como por la 

preocupación sobre el impacto ambiental que podrían generar los vertimientos de aguas 

residuales provenientes de la construcción de 32 viviendas en el barrio Manantial, me 

permito informarle que el día 02 y 13 de septiembre de 2024, se realizó una visita técnica 

por parte del personal adscrito a la Subdirección de Administración de Recursos Naturales 

de CORTOLIMA. 

Como resultado de estas visitas, se emitieron los informes técnicos con número de intranet 

5890 y 5891 del 16 de septiembre de 2024, los cuales serán remitidos a la Subdirección 

Jurídica de CORTOLIMA para el trámite correspondiente, considerando que se evidenció 

que la red de alcantarillado del barrio Florida presenta una filtración, lo que está generando 

la descarga directa de aguas residuales en la fuente hídrica Quebrada La Gavilana. 

Asimismo, se procederá con el control y seguimiento de los demás aspectos técnicos 

identificados. 

Cualquier inquietud posterior sobre las acciones que se adelanten frente a lo que se verificó 

en el terreno, puede solicitar información a la Subdirección Jurídica con el número de 

radicado de entrada, con el cual puso en conocimiento la denuncia ante esta Corporación, 

o con los números de intranet aquí relacionados.  

Cordialmente; 

 
 
YERLY ZULYANA SANCHEZ ORTIZ  

Coordinadora Control, seguimiento vigilancia y sancionatorios 
Subdirección Administración de los recursos naturales 
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